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lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de di~íe~lbre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admlmstrativa.

Lo que comunico a V. l. para ~ conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos. .
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el SUbsecretarIo, L. Gar*

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de enero de 1971 yor ?t! que se
aprueba la modijica;ció,!- de la .c~as¡jlcac'tOn de las
vias pr.-euarias del termtno ~umetpal de Morata fie
Tujuña. provincia. de Madrid.

Dmo. Sr.: visto el expediente seguido pa!a la modificaci~m
de la clasificación de las vías pecuaríaseX:IBtentes en el. ter
mino municipal de Morata de Tajufie.. provlUcla de 1'4adnd;

Resultando que por la Sociedad «Portl~d Valdernvas, So
ciedad Anónima», se solicitó de le., DírecclO!l GeI,teral de qa
nadería la desviación mediante perm:Jta de las VISS pecuanas
denominadas «Colada del Camino Viejo de MOOJ:"idlt y «Cola.d¡¡¡.
de la Mesa Redonda» sitas en el término municipal de Morata
de Tajuña, provincia de Madrid, cu~a clasificación fué aProbada
por Orden ministerial de 23 de ,septIembre de 1969" al objeto de
poder instalar un horno de fabricación de cemento con cap~

cidad para 700.000 toneladas por año, acompañando a ~u ins
tancia informes de l~ Autoridades locales de dicho ternllno
municipal;

Resultando que, redactado el correspondiente _proyecto de
modificación de la clasificacIón, fué remitido wAyuntamiento
de Morata de Tajuña para su ex~ición pública, presentand?
Sf' durante la misma lUla r~lama.clOnfonnu1adapor don LUlS
José Calleja y Sánchez Pérez en su nombre y como Adminis-
tractor general de don Jesús María SáncheZPérez, oponiéndose
a la desviación alegando en s.intesis que con la misma queda
fían sin acceso' BUS fincas, ya que se sirven' de un camino que
sale a la «Colada del Camino Viejo 00 Madrid», en el tramo
objeto de la desviaeión, y que por otra parte ~ supond~ia
un aumento de más de 250 metros en la d1SUUlC1a de sus ftn~
ces al pueblo;

Resultando que devuelto el expediente fué remitida la re
clamación al Ayuntamiento y 'Hermandad Sindical de Morata
de Tajuf16 para su infonne, contestando ambas autoridades en
sentido fa\"'OI'able a la modificación de la clasificación;

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica.
del Departamento, informó en' el .sentido de ser procedente .&u
aprObaCión en la forma propuesta pOr la Dirección General de
Ganaderia.

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.1' al 13 del Reglamento ce
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944-, la Orden mihiste
rial de 23 de septiembre de 1969, en relación con los, pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958?

ConsIderando qUe la reclamación formulada por don Luis
José Calleja y Sánchez Pér€z, en nombre propio y como Adrrú~

nistrador general de don Jesús María Sánchez Pérez, no puede
admitirse, ya. que de los informes de las Autoridades locales
de Morata de Tajufia se deduce que no ha de quedar finca
alguna sin acceso Y. por otra parte, el mayor recorrido de la
vía pecuaria queda compensado, por sus mejores condiciones
de paso y mayor facilidad para el tránsito, habidEt cuenta tam
bién lo que supone para la localidad la instalación de la indus
tria objeto de la petición;

Considerando que la modificación de la clasificación ha sido
proyectada según previenen las disposiciones Vigentes, t-"Ou el
debido estudio de las necesidades de todo orden que ha de aten~
del' y SIendo favorobles los informe" de las Autoridades locales.
Jefatura Provincial de Carreteras y el Ingeniero Agrónomo que
dirigió los trabajos de modificación:

Considerando qUe en la tramitación del expedÍt'n te se han
tenido en cuente. todos los requísitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propu~sta ele la Dirección
Ü€1leral de Ganadería e informe de la AEesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación me.
diante per'muta de las vías pecuarias del término municipal de
Morata de Tajuña, provincia de Madrid, POi' lo qUe se refiere
a la «Colada del Camino Viejo de Madrid», cuyo nuevo trazado
será el qUe aparece en el proyecto de rnodifiooción de la cla
sifícación,

Por lo qUe se- refiere a la «Colada de la, Mesa Redonda» I~O
tiene ninguna variación en su itinerario, pero como consecuen.
cia de la desviación propuesta en la «Colada. del Camino Viejo
de Madrid», su recorrido se acorta en unos 120 metros, qUe $E
declaran innecesarios.

Las características de estas vias pecuaria..<> figuran en el pro..
y~cto de. modificación de la clasificación redactado por el Pe-.
nto Agncola del Estado don Juan Antonio Jiménez BalTejón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Declarar subsistell~ laclasificaeión aprobada por
Orden miniosterial de 23 de.septlembre de 1969, en cuanto no
se oponga a le presente modificación.

Tercero.-Lás terrenos que resulteninneresarios no podrán
ser objeto de disposición, 'hasta tanto se procede a su enaje'Ile.-
ción en la forma reglamentaria, previo, su deslinde. _

Cuarto_---Esta r-esolueiói'l, que se publicará en el «~oletm

Oficial del Estado» y de la provincia, para general cono~mien~

00, agota la via gubernativa, pudiendo los q~ B:e conS1~eren

afectados por ella interponer recurso de reposteioIl,. preVIO al
contencloso-administrativo, en la. forma, requisitos y plazos se
fialadOs en el articulo 126, de la Ley -de Procedimiento Admlnig..
trativo en armonía ·C9D:el artículo 52 y siguiente!> de la Ley
de 27 de diCiembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten.
cios<>--administrativ8.,

Lo que comunico a V. 1. para_su conocimiento y efecros.
Dios guarde a V. I, muchos anos,
Madrid, 15 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar·

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general -de Ge.naderia.

RESOLUCION de la Dirección General de A{/Ticul
tura por la' que se. convoca la 11 Demostracion In
ternacional de Aplzcaciones de Riego por Aspersion.

La aplicación del riego' mediante diversos pr~1mientos.de
aspersión constituye uno de los factores que mas han tnflwdo
en la modificación de 1as prácticas de cultivo en el curso de
los ultimos lustros. En la actualidad resulta: de especial interés
la difuslón en nuestro país no sólo de aquellas técnicas de rlego
que permiten obtener mediante un correcto aprovechamiento
del caudal utilizado las', maximas ventajas agronómicas yeco·
nóInicas, sino también aquellas otras aplicaciones derivadas o
secundarias, que .son de creciente necesidad en el d-esa:rrollo de
una. agricultura- moderna.

Cons1deranóoeuanto antecede, la Dirección General de Agri
cultura ha organizadO la «11 Demostración Internacional ae
aplicaciones de RiegO pOr Aspersión», que permitira exhibir
ante agricultores, técnícos y constructores las posibilidades
prácticas de los equipos de aspersión, tanto en su aplicaci6n
al riego comas ()lírasdiferentes actividades inmediatamente
relacionadas con los cultivos.

La citada Demostración tendrá lugar los días 22 y 23 del mes
de abril de 1971, en finca de la proVincia de Sevilla., cuyo nom
bre -y situación se dará a· conocer oportunamente.

La inscripción como, participante a eSta «II D€mo.stración
Internacional de Apliéaciones de Riego por Aspersión» debera
ajustarse a las siguientes bases:

1." Podrán participa:r todos los constructores y firmas de
dicados a Ja :in.stalacióny montaje de riego por aspel',sión
Ilácionales y extranjerOs; pudiendo efectuarlo pOr sí mismo o
a través de ,sus representantes legalmente autoriZados

2.'" Podrá pa:rdcipar cua.:quier clase de máquina, aparato,
utensilio o equipo que en fUncionamiento individual o forman
de parte de instalacione& fijas o móvíle.<; sea susceptible de rea
lizar alglilla o todas las operaciones de riego, fertirrigación,
protección contra. heladas, distribución de insecticidas, herbici
das y productos titosanitaxios, etc,

3." Las pruebas correspondientes a esta Demostración pú
blica consistirán en la, realización Pl"áctica de las operaciones
para las que esté diseñada cada máquina, aparato, utensilio o
equipo, y que se desarrollara sobre parcelas a tal efecto prepa·
rarlas.

4." Setáü a cargo del participante todos los gastoo de im
portación -en su caso-, seguro, montaje y funcionamiento de
las máquinas, aparatos, utensiliOs o equipos qUe presente, asi
como la aportación de los técnicos, y mecánicos que para su
puesta a punto y manejo se precisen, al igua;! que la de los
motores. bombas. motobombas, tractores o cualquier clase de
elementos que se necesiten para su accionamiento, manejo o
tra:l.')porte. -

No obstante, la Dirección General de AgriculturB' tratará
de faCilitar a los participantes, si éstos asi 10 so~icitan. el al
quiler de tractores, siempre que se trate de marcas y modelos
u,suales en el mercado,' español.

Este Centro Directivo ,compensm-a a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por los gastos
ocasionados en el transporte de cada nláquina, aparato, utensi
lio o equipo presentado a esta Demostración.

Las firmas interesadas en participar en esta Demostración
deberán dirigirse por escrito a !a Dirección General de Agr1·
cu:tura, sección de Ordenll.ción y Control de Medios de Pr~
ducción Agrícola, paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7,
teléfono 468-4&-B6, soUeitando de la misma el impreso de in&
cripción oHdal, que, una vez cumplimenta:do íntegramente de
berá ser recibido en este Centro Directivo antes del día 1 de
marzo próximo,

5." El material que haya de ser importado al único fin de
ef;ta Demostración podrá acogerse al régimen de importación
temporal, especihcado pa:ra. los casos destinados &1 «exclusiVO
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objeto de realizar· en Espafia determinad-as _~ostra.ciones
pruebas u otras operaciones no lucrativas»~_€m: .e~párraf(} del
punto 22 de la disposición cuarta del ArSficelde Aduanas.
Bajo este régimen. y cuando .se trate de elem~mtosmecánicos;

sólo podrá importarse una. unidad de cad&modelo.
A este respeeto, lOs requisitos exigidos .' para _la1m~clón

temporal serán señalados por la Direceión General de Aduanas;
calle de Guzmán el Bueno. número -125, Ma.dtid,.delMinisterio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse:dlre<>-'
tamente.

6.8 La interpretación de las ba~s de __ esta Demo.straciÓl1
corresponden exclusivamente s la DireeCiÓDOeneral<fe _Agri
cultura, y todo participante, por cl ht!cllo _depresentatsei-~
ta totalmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Madrlcl. 15 de enero de 1971.-El Direcoor-general, Ja.ime
Nosti

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 23 de dfclembre de 1970 sobre a-utoriza
ción para instaÚ'lr vivero! de _ctdtivode mejillones.

TImo. Sr.: vistos los expedientes. instruidos a.instanciade
los sefiores que se relacionan a continuación, en los que soliM

citan la autorización oportuna paralnstalar -viveros.. de cultivo
de mej1liones. ycumpUdos en dichos e~dlentes Jootrámites
que señala el Decreto de 30 denavielfibre .·del96-1 (<<POlettn
Oficial del Estado» número 3(4),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección.General.de· pesca
Maritima, ha tenido a bien acceder a lo soUcitadoen las eondi
ciones siguientes:

Pr~era.-Las autorizaciones se otorgan en precario, :I>01' el
plazo de diez años. contados a partir de la feeP.adé publteación
de la presente Orden en el «Boletín Ofic1a1del Estado»; y .·¡reráxl
caducadas en losC8)os previstos. en· el.· fll'Ucu10 ·10 del Regla
mento para su explotación.

Segunda-Las instalaciones del,)erán.· ajustarse' a los. Plil.nos
y Memoria del expediente. debiendo realizarse-en .el plazo tháxl~
roo de dos afios, con las debidas garantías de" seguriqad y.serán
fondeados precisanlente .en las coordenadas'correspondl,entesa
los viverOs que se conceden y se. relactonana.continuac1óll:

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá .~ancel.ar:.cada
una de estas autorizaciones por causastieutilidaq púb1i~.,sin
que el titular de la misma· tenga derecho alndelll~ónalgtll}a.

euarta--Los concesionarios quedanobligadO$. obserVar
cuantos preceptos determinan los Decretos <de 30 de,no"ietnQre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»número304JY'23 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial· del Estado» ntímero 198) Y las.()rde~

neS ministeriales de 23 de julio de -1964 y 27' de jUn10 de ,1962
(<<Boletín Oficial del Estado» números·' 34 y.no. respectivaDlen..
te), así como cuantas. disposicionesrelac1Onad.as con esta indu&
tria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario debei'ájusdfic~ el abono de: los
fmpuestos sobre transtnisiones patrimonialesin.te:r~vlvosy sobre
actos juridicos documentados. de acuerdo .con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de' junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 13 del .poligono El Grove. 4, clasificado por
Orden ministerial de 18 de enero de' 1963 (<<BOletínOfidal. del
Estado» número 26). denominado«Teijiño)}.-Contesionario~Don
Manuel Mascato·Dominguez.

Vivero número 23 del polígono El Grave A; clasifIcado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<BOletín Ofielid' del
Estado» número 26), denominado «antonIo»'....... COnceSionario:
Don José Prol Rey.

Vivero número 11 del polígono El Grove B, clasificadó por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficlal del
Estado» número 26), ampliada por Orden ministariatde'30,de
abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número1l4k denomi~
nad.o «Rafael !».---Concesionario:. Pon Arturo ~odrÍguezP11.eto;

Vivero· número 26 del po-llgono ,1:1. Grove e, .elastticadC)!. ,por
Orden ministerial de 16. de enero. de '19ti3 (<<Boletín Oficial,· del
Estado» número 26), ampliada por orden ministerial de3() de
abril de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» n~ero-114);denomi·
nado «Roque».-Concesionario: DoilManue:l Pa-:r~daPrQl.

Vivero número 8 del polígono El .Grave; .D,_ clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<:Boletín<()ficial del
Estado» número 26), denominado«Ela IV»..--cop-cesionariO: Don
Juan Casal Torres.

Vivero nUmero' 37 del polígono El"Grove D, cIasifiea.do .'pOr
Orden mínisterial de 16 de enero de 1963 f«BoletínOfíclal·deI
Estado» número 26), denominado «J. Prol Iv»:;~ncesionario:
Don José Prol Vila

Vivero .número 1 del poligono El GrOVé·.· D, clal!iticado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (tBoletin: Oficial del
Estado» número 26), denolhinado «LoIifian». --. Conce-sion'ario:
Don Constante oondar MIgue>:.

Vivero número 61 del polígono El Grave D. clasifica-<Io por
Orden mín1sterial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «Ana Eva».-COncesionario:
DOn José Pérez Bea.

Vivero número 19 del polígono El Grove D, clasificado por
Orden:. ministerial de 1-6 de enero de 1963· (<<Boletín Oficial del
Estádó» núme-ro 26), denominado «Ela VI». -Concesionario:
Don· Sabino González Casal.
. ViVero número 9 del polígono El Grove D, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Qfic1a.1 del
Estado»- número 26), denominado «Ela v». -Concesionario;
Don Manuel González Casal.

Vivero número 33 del polígono El. Grove E,clasifícado por
Oteten. ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin Oficial del
'EstadQ-' número 26}, denominado «Chapela». --concesionario;
Don Manuel Mascato Prol.
Vi~o número 65 del poligono El Grove E, clasificado por

orden ministerial de 16- de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado«El'U número 3».--COncesiona
1'1a: Doña Erundiua Fernández AmbrÓs.

Vivero número 169 del polígono El Grove E, clasificado por
Orden ministerial de 1-6 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» nUmero 26), denominado {{Naveiro V».--Concesionaria:
Doña Francísca PéI'ez otero.

Viv-ero número 106 del poligono El Grave E. clasificado por
Orden .rninlsteríal de 16 de enero de 1963 (<<Bolet1n Oficial del
EstadQ»nÚIDero· 26)•. denominado «Navelro IV».~",·..C<>ncesionaria:
DoIiaPraneiseaPérez Otero.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a VV. ll. muchos afias.
Madrid, 23 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecr-etario

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

1lmos~. Sres. Subsecretario de la··Marina Mercante y Director
general de Pesca Marlt1ma.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que $e ~
cede (1, la firma «Layejil.S. A.•, el régimen de repo.
sición con franqUicia arancelaria para la importa..
ción de lanas 11 jiaras sintéticas pOr erportaciones
previamente realizadas de hilados '11 tejidos de di
chos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex..
pediente promovido por la ftrma. «La.yefil, S. A.», solicitando
elré:gimen de reposición con franquicia amncelaria para la
ÍIhPortación de lanas y fibras. sintéticas por e:lt]JOl'taciones de
hilado,$; t-:;;1~dos de lana, Y de lana. y dichasfib.ras sintéticas,

Es.te-. OO1'io, oomormándose a lo informe.cio y propuesto
por 1& Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 se concede a. la. firma- «LayefiI, S. A.Ti, con domiciUo
en Barcelona.. Muntaner, 81, el régimen -de reposición con
franqUicia arancelaria- para la impor-ta.eión de lana sucia e base
lavado o peinado en seco, lana lavada olMa peinada y fibras
sintéticas, &Crin"... de polléster, peilladas y \ellidas, pe!nadas,
en. floca o en cabl-e, como reposicíón de exporta.eiones previa.
mente .' realiZadas, de, hilados y tejidos de lana, y de lana- y
diehas.fibras sintéticas.

2}"Las . cantidades y caJidades a reponer de lana se de-.
terminarán de- acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo número 972/1964, de 9 de abril.

La "determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poUéstera reponer se efectuarán de acuerdo- con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sinté
ticas de poliéster y acrílicas -exportados.o utiUzados' en la fa
bricación de hilados Y tejidos exportados podrán importarse:

_ Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y teñid... o

_ Cíento cinco kilogramos de dichas fibras en pe1na.das, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en tloca. o en

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas

en la fab1'iMei6n de- loo tejidos será la. que figure en l~ .es
cand,allos .previamente aprobados, en su caso, por la Oflcma
TextU del Ministerio de Comercio.

3." Esta concesión se otorga. pOr un periodo de cinco añ~}S. a
partir de la publicación de esta Orden en el «BQletfn OfICial
del EstadO».

las exPortaciones que se haya.n efectuado desde el 12. de
diciembre de 1970 hasta la fecha de publ1c'aci6n de esta Or
den también darán derecho a rePOSición,síempre que:

oSe haya hecho constar -en las licencias de eXpOrtación
y demás. documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la "lI'esente Orden;

2) Se haya hecho constar. igualmente. las características
de los artículos exportados. de- tal modo que puedan deter
minatse las- amtidades correspondientes de reposición.


